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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos de abril de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07353/INFOEM/IP/RR/2024, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día once de octubre de dos mil veinticuatro, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00513/CAEM/IP/2024; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Solicito los- oficios emitidos por la Comisión del Agua del Estado de México. Así como el nombre y nomina de los mismo y los nombres de los servidores públicos que trabajan en cada área y las comisiones que se han generado, y el horario de los mismo funcionarios y la forma de verificar su horario y que en verdad cumplen con los mimos. Fundamentación: Con fundamento en los artículos 6, 7, 12, 18, 21, 22, 24 fracción IV, 92 fracción I y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en los artículos 1, 2 fracción II, 4 fracción IV, 5, 10, 11 fracción I, 13, 24 fracción IX, 36 fracción VI, 41 fracción III, 42 fracción I, 45 fracción I, 50, 53 fracciones I y II, 60, 75, 100 y 101 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, solicito acceso a la información pública relativa a los oficios emitidos por la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM). Motivación: La presente solicitud se encuentra motivada en el interés de conocer y analizar la actividad administrativa de la CAEM en el ejercicio de sus funciones, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable. El acceso a la información solicitada permitirá a la sociedad en general comprender mejor las actividades que lleva a cabo la CAEM y evaluar su desempeño en el cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones. Es importante destacar que la información solicitada no constituye información ad hoc, ya que se encuentra relacionada con la actividad ordinaria de la CAEM y obra en sus archivos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y en la Ley de Archivos. Información solicitada: Solicito los oficios, sin anexos, emitidos por las siguientes unidades administrativas de la CAEM, incluyendo sus respectivas subdirecciones y jefaturas de departamento: • Vocalía Ejecutiva o Secretaría Particular o Unidad de Difusión y Apoyo Gráfico o Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación  Departamento de Información y Seguimiento  Departamento de Evaluación  Departamento de Planeación y Programación • Contraloría Interna o Subdirección de Auditoría Técnica y Financiera o Gerencia de Auditoría Técnica  Departamento de Auditoría Zona "A"  Departamento de Auditoría Zona "B" o Gerencia de Auditoría Financiera  Departamento de Auditoría Presupuestal  Departamento de Auditoría Financiera o Gerencia de Control y Evaluación  Departamento de Evaluación de la Gestión y Seguimiento  Departamento de Auditoría Administrativa y Operativa o Gerencia de Responsabilidades y Situación Patrimonial • Unidad de Modernización Administrativa e Informática o Subdirección de Informática  Departamento de Operación y Servicio  Departamento de Desarrollo de Sistemas o Departamento de Normatividad o Departamento de Procedimientos Administrativos • Dirección General del Programa Hidráulico o Unidad de Apoyo Administrativo o Dirección del Sistema Estatal de Información del Agua  Subdirección de Integración y Análisis  Departamento de Análisis  Departamento de Integración  Subdirección de Informática  Departamento de Procesamiento  Departamento de Desarrollo o Dirección de Planeación y Programación  Subdirección de Planeación  Departamento de Agua Potable y Drenaje  Departamento de Saneamiento  Subdirección de Programación  Departamento de Programas  Departamento de Presupuestos  Subdirección de Coordinación, Seguimiento y Evaluación  Departamento de Coordinación y Seguimiento  Departamento de Evaluación o Dirección de Estudios y Proyectos  Subdirección de Estudios  Departamento de Topografía  Departamento de Hidrología  Departamento de Geología y Geotecnia  Departamento de Análisis Técnico  Subdirección de Proyectos  Departamento de Agua Potable  Departamento de Drenaje  Departamento de Saneamiento  Departamento de Proyectos Estructurales  Departamento de Electromecánica • Dirección General de Inversión y Gestión o Unidad de Apoyo Administrativo o Dirección de Inversión  Subdirección de Análisis de Mercado y Precios Unitarios  Departamento de Análisis de Mercado  Departamento de Precios Unitarios  Subdirección de Concursos y Contratos  Departamento de Concursos  Departamento de Contratos  Departamento de Recepción y Finiquito  Subdirección de Estimaciones  Departamento de Seguimiento y Control  Departamento de Revisión y Verificación  Subdirección de Control de la Inversión  Departamento de Control y Liberación de Recursos  Departamento de Integración y Gestión de Programas • Dirección General de Infraestructura Hidráulica o Unidad de Apoyo Administrativo o Subdirección de Construcción de Obras  Departamento de Obras de Agua Potable y Drenaje  Departamento de Obras de Tratamiento  Departamento de Obras Rurales o Subdirección de Control de Obra  Departamento de Seguimiento de Programa de Obra  Departamento de Control Técnico de Generadores y Estimaciones de Obra  Departamento de Control Administrativo de Materiales o Subdirección de Obra Electromecánica  Departamento Técnico Electromecánico  Departamento de Supervisión de Obra Electromecánica o Subdirección de Fuentes de Abastecimiento  Departamento de Geohidrología  Departamento de Supervisión de Obra de Perforación de Pozos o Dirección de Construcción  Subdirección de Control de Calidad  Departamento de Normas Técnicas de Construcción  Departamento de Control Técnico de Materiales  Departamento de Laboratorio de Materiales  Residencias de Construcción (Toluca, Cuautitlán Poniente, Cuautitlán Oriente, Atlacomulco, Coatepec Harinas, Tejupilco-Valle de Bravo, Texcoco Norte y Texcoco Sur) • Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias o Unidad de Apoyo Administrativo o Subdirección de Operación  Departamento de Agua Limpia  Departamento de Laboratorio del Agua  Departamento de Medidores y Cuantificaciones de Volúmenes  Departamento de Radio Operación  Departamento de Factibilidad de Servicios Hidráulicos o Subdirección de Mantenimiento  Departamento de Rehabilitación y Mantenimiento Electromecánico  Departamento de Diagnóstico y Rehabilitación de Pozos Profundos  Departamento de Operación y Mantenimiento de Equipo Pesado  Departamento de Mantenimiento a Instalaciones de Tratamiento o Subdirección de Tratamiento de Aguas Residuales  Departamento de Normatividad e Investigación  Departamento Técnico o Gerencias Regionales (Toluca, Cuautitlán Poniente, Cuautitlán Oriente, Atlacomulco, Coatepec Harinas, Tejupilco-Valle de Bravo y Texcoco) • Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores o Unidad de Apoyo Administrativo o Subdirección de Apoyo y Promoción  Departamento de Selección y Promoción  Departamento Jurídico o Subdirección de Desarrollo  Departamento de Programas de Inversión  Departamento de Análisis y Seguimiento • Dirección General de Asuntos Jurídicos o Subdirección de Asuntos Penales, Laborales, Civil y Mercantil  Departamento Civil, Mercantil y Penal  Departamento de Asuntos Laborales o Subdirección en Materia Administrativa, Fiscal, Normatividad y de Consulta  Departamento en Materia Fiscal y Administrativa  Departamento en Materia de Consulta, Legislación y Normatividad o Subdirección Jurídica de Gerencias Regionales, Contratos y Regularización Patrimonial  Departamento de Regularización Patrimonial  Departamento de Control y Seguimiento de Contratos y Actas  Departamento Agrario o Subdirección de Concertación e Indemnizaciones  Departamento de Concertación  Departamento de Indemnizaciones • Dirección General de Administración y Finanzas o Dirección de Administración  Subdirección de Administración de Personal  Departamento de Registro y Control de Personal  Departamento de Administración de Sueldos y Salarios  Departamento de Relaciones Laborales, Capacitación y Desarrollo de Personal  Subdirección de Adquisiciones  Departamento de Adquisiciones y Concursos  Departamento de Control Patrimonial  Departamento de Almacenes e Inventarios  Subdirección de Servicios  Departamento de Mantenimiento de Instalaciones y Vehículos  Departamento de Servicios Generales  Unidad de Apoyo Administrativo (7) o Dirección de Finanzas  Subdirección de Contabilidad y Presupuesto  Departamento de Contabilidad  Departamento de Control y Registro Contable de Obras  Departamento de Control Presupuestal Especificaciones: • Se solicitan los oficios emitidos desde el 1 de enero de 2024 hasta la fecha actual. • No se requieren anexos a los oficios. • Se reitera que la información solicitada no constituye información ad hoc, ya que se encuentra relacionada con la actividad ordinaria de la CAEM y obra en sus archivos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y en la Ley de Archivos. En particular, los artículos 12 y 18 de la Ley de Transparencia establecen que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, y que solo proporcionarán la información que obre en sus archivos. Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Archivos establece que los sujetos obligados deben producir y conservar documentos sobre todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Formato de Entrega: Solicito la información en formato electrónico, formato PDF, y por el sistema SAIMEX Es importante mencionar que la Ley de Transparencia y la Ley de Archivos establecen la obligación de los sujetos obligados de transparentar y permitir el acceso a la información pública, por lo que la negativa injustificada a proporcionar información puede tener consecuencias legales. Agradecimiento: Agradezco su atención a la presente solicitud y su compromiso con la transparencia y el derecho de acceso a la información pública.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El once de octubre de dos mil veinticuatro, el SUJETO OBLIGADO giro los requerimientos de información para que fuera atendida la solicitud de información 00513/CAEM/IP/2024. 

3. El cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, el SUJETO OBLIGADO, emitió el acuerdo de prórroga para que fuera atendida la solicitud de información  00513/CAEM/IP/2024. 

4. El trece de noviembre de dos mil veinticuatro, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante doce archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
R FOLIO 00513 CAEM IP 2024.pdf: oficio del Director General de Operaciones y Atención de Emergencias, mediante el cual informa que los sujetos obligados deben de entregar la información que obra en sus archivos y que el nombre, nómina el horario y la forma de verificar el mismo no corresponde a sus funciones, de los oficios no se pronuncia. 
00513-CAEM-IP-2024.pdf: oficio de la Directora General de Administración y Finanzas, mediante el cual agrega un link en formato de consulta que al dar click dirige al apartado de remuneraciones del ipomex 3.0, del cual informa que se pueden consultar las remuneraciones de los servidores públicos, del resto de los puntos de la solicitud de información no se pronuncia. 
RESPUESTA-SOLICITUD-00513.pdf: oficio del Director General de Inversión y Gestión, mediante el cual informa que se localizaron oficios del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro de la Dirección a su cargo y las áreas que la integran, por lo que se remiten en respuesta. 
OFICIO 1283 FOLIO 00513.pdf: oficio del Titular de Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que dentro de la estructura organizacional de la Comisión del Agua del Estado de México, la figura de gerencias y de contraloría interna, por lo que considera inexistente la información solicitada. 
En la respuesta refiere que mediante autorización No. 23400000L-051/2023 de fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, que fue registrada y resguardada por la Dirección General de Innovación contempla la estructura de Órgano Interno de Control, Área de Auditoria Técnica, Auditoria Financiera, Auditoria de Control y Evaluación, Área de Quejas y Área de Responsabilidades.
Al final de la respuesta señala que derivado de la consulta a los Jefes de Departamento y en su caso encargados de dichas unidades, no generaron oficios durante el periodo solicitado.  
respuesta saimex 513.pdf: oficio de la Encargada de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, mediante el cual informa que despues de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que integran la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadore, no se cuenta con registro de la información solicitada, situación por la cual señala que se turne la solicitud de información a la Dirección General de Administración y Finanzas. 
respuesta saimex 513.pdf: oficio de la Encargada de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, mediante el cual informa que despues de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que integran la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadore, no se cuenta con registro de la información solicitada, situación por la cual señala que se turne la solicitud de información a la Dirección General de Administración y Finanzas. 
SAIMEX 513.pdf: oficio de la Directora del Sistema Estatal de Información del Agua, mediante el cual informa que envía en un cd los elementos de la información encontrada. 
OFICIOS-SUB-CONTROL-INVERSION.zip: carpeta zip que contiene los oficios del Departamento de Control y Liberación, del Departamento de Integración y Gestión de Programas y de la Subdirección de Control e Inversión que pertenecen a la Dirección General de Inversión y Gestión, mediante, de los cuales se observa que hacen falta oficios, toda vez que los folios se encuentran salteados. 
OFICIOS-SUB-ESTIMACIONES.zip: zip que se integra pos los oficios de la Subdirección de Estimaciones que pertenece a la Dirección General de Inversión y Gestión, del cual se observa que los oficios se encuentran incompletos, al no ser entregados los folios completos. 
OFICIOS-SUB-PRECIOS-UNITARIOS.zip: zip que se integra por los oficios de la Subdirección de Precios, que contiene un documento Word denominado relación de oficios, mismo que no puede ser abierto. 
El zio también contiene oficios incompletos, toda vez que como se muestra hacen falta los oficios 23, 32, 33, 34 y 35 de manera enunciativa más no limitativa. 
OFICIOS-SUB-CONCURSOS-CONTRATOS.zip: zip que contiene los oficios de la Subdirección de Concursos y Contratos que se integra por los Departamentos de Concursos, Contratos y Recepción y Finiquito, de los cuales se observa que se encuentran incompletos al no ser remitidos los folios completos. 
OFICIOS-DIR-GRAL-INV-GESTION.zip: zip que contiene los oficios de la Dirección General de Investigación y Gestión, de los cuales se observa que se encuentran incompletos, toda vez que los folios no son entregados de manera consecutiva. 

5. El veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en fecha seis de diciembre de dos mil veinticuatro, presento dos documentos en la etapa de manifestaciones, cuyo contenido grosso modo es el siguiente: 

Informe Justificado 7353.pdf: Informe Justificado mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa que se giró oficio a diez direcciones de la Comisión del Agua del Estado de México y que solo dieron respuesta siete Direcciones. 
Link en formato abierto de los anexos del informe justificado.pdf: contiene dos links en formato abierto que contienen lo siguiente. 
· Oficio de la Directora General de Administración y Finanzas, mediante el cual reitera que dentro del plazo establecido se proporcionó el enlace donde se pone a disposición para consulta y descarga la información relacionada con el nombre y remuneraciones de los servidores públicos adscritos a la Comisión del Agua del Estado de México, en cuanto al horario informa que es de lunes a viernes de 9:00 am a 6:00 pm, sin embargo no señala el medio por el cual se verifica el horario. 
· Oficio de la Subdirectora en Materia Administrativa, Fiscal, Normatividad y de Consulta y Enlace de Transparencia de la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, mediante el cual informa que el nombre y la nómina pueden ser consultados en el link https://caem.edomex.gob.mx/directorio (que se encuentra en link cerrado), en el oficio también se informa que las Jefaturas de la Dirección General no han generado información dentro del periodo requerido. 
Seguidamente en el oficio se señala que la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género remite en cd-room la información solicitada, de  la cual informa que no podrá ser cargada al Sistema de Acceso a la Información Pública, toda vez que excede las capacidades permitidas, por lo que pone la información en consulta directa. 
· Oficio de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, mediante el cual informa que ratifica su respuesta a que se turne la solicitud de información a la Dirección General de Administración y Finanzas. 
· Oficio del Titular del Órgano Interno de Control mediante el cual ratifica su respuesta inicial al indicar que su estructura organiza cambio y que sus áreas no generaron oficios en el periodo solicitado. 
· El link también se integra por los oficios que turno la Titular de la Unidad de Transparencia a la Dirección General de Administración y Finanzas, a la Dirección General de Inversión y Gestión, a la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Igualdad de Género, al Director General de Infraestructura Hidráulica, al Titular del Órgano Interno, a la Directora General del  Programa Hidráulico, al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, al Jefe de la Unidad de Difusión y Apoyo Grafico y al Jefe de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática. 
· Oficio del Director General de Operaciones y Atención de Emergencias, mediante el cual ratifica que no cuenta con la información solicitada toda vez que le corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas. 
· Oficio de la Directora del Sistema Estatal de Información del Agua, mediante el cual informa que se remite nuevamente la información entregada en cuanto a los oficios solicitados. 
· Oficio de la Dirección General de Inversión y Gestión, mediante el cual ratifica la información enviada de los oficios adjuntos. 
· el link se integra por la carpeta zip anexo 15 que contiene el oficio del Jefe de la Unidad de Difusión y Apoyo Grafico, mediante el cual informa que entrega el minutario de los oficios. 
· El link se integra por la capeta zip anexo 18 que contiene los oficios de la Dirección General del Programa Hidráulico, documento que contiene información que debió de ser clasificada como reservada, toda vez que el Departamento de Agua Potable entrego un oficio en el que sanciona a un servidor público por el órgano Interno. 
De lo anterior se sebe de establecer que los documentos entregados en la etapa de manifestaciones se pondrá a la vista parcialmente, toda vez que como señalo en punto anterior se dejó libre el nombre y la sanción de un servidor público de la Comisión del Agua del Estado de México. 

8. Por su parte el RECURRENTE dejo de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

9. En fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

10. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos se ha incrementado el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

20. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Seguidamente, mediante acuerdo de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo,  trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

22. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el trece de noviembre de dos mil veinticuatro, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del catorce de noviembre al cinco de diciembre de dos mil veinticuatro; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

23. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

24. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

25. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo trigésimo primero, trigésimo séptimo y trigésimo octavo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

26. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

27. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

28. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

29. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc70526130][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

30. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:
1.0.-  De los servidores públicos adscritos a la Comisión del Agua del Estado de México
· Nombre 
· Nómina
· Horario laboral 
· Forma de verificar el horario laboral

2.- oficios emitidos por la Comisión del Agua del Estado de México, así como de sus direcciones, subdirecciones y jefaturas, sin anexos del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro. 

31. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió doce archivos en formato pdf cuyo contenido toral es el siguiente:

R FOLIO 00513 CAEM IP 2024.pdf: oficio del Director General de Operaciones y Atención de Emergencias, mediante el cual informa que los sujetos obligados deben de entregar la información que obra en sus archivos y que el nombre, nómina el horario y la forma de verificar el mismo no corresponde a sus funciones, de los oficios no se pronuncia. 
00513-CAEM-IP-2024.pdf: oficio de la Directora General de Administración y Finanzas, mediante el cual agrega un link en formato de consulta que al dar click dirige al apartado de remuneraciones del ipomex 3.0, del cual informa que se pueden consultar las remuneraciones de los servidores públicos, del resto de los puntos de la solicitud de información no se pronuncia. 
RESPUESTA-SOLICITUD-00513.pdf: oficio del Director General de Inversión y Gestión, mediante el cual informa que se localizaron oficios del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro de la Dirección a su cargo y las áreas que la integran, por lo que se remiten en respuesta. 
OFICIO 1283 FOLIO 00513.pdf: oficio del Titular de Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que dentro de la estructura organizacional de la Comisión del Agua del Estado de México, la figura de gerencias y de contraloría interna, por lo que considera inexistente la información solicitada. 
En la respuesta refiere que mediante autorización No. 23400000L-051/2023 de fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, que fue registrada y resguardada por la Dirección General de Innovación contempla la estructura de Órgano Interno de Control, Área de Auditoria Técnica, Auditoria Financiera, Auditoria de Control y Evaluación, Área de Quejas y Área de Responsabilidades.
Al final de la respuesta señala que derivado de la consulta a los Jefes de Departamento y en su caso encargados de dichas unidades, no generaron oficios durante el periodo solicitado.  
respuesta saimex 513.pdf: oficio de la Encargada de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, mediante el cual informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que integran la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, no se cuenta con registro de la información solicitada, situación por la cual señala que se turne la solicitud de información a la Dirección General de Administración y Finanzas. 
respuesta saimex 513.pdf: oficio de la Encargada de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, mediante el cual informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que integran la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, no se cuenta con registro de la información solicitada, situación por la cual señala que se turne la solicitud de información a la Dirección General de Administración y Finanzas. 
SAIMEX 513.pdf: oficio de la Directora del Sistema Estatal de Información del Agua, mediante el cual informa que envía en un cd los elementos de la información encontrada. 
OFICIOS-SUB-CONTROL-INVERSION.zip: carpeta zip que contiene los oficios del Departamento de Control y Liberación, del Departamento de Integración y Gestión de Programas y de la Subdirección de Control e Inversión que pertenecen a la Dirección General de Inversión y Gestión, mediante, de los cuales se observa que hacen falta oficios, toda vez que los folios se encuentran salteados. 
OFICIOS-SUB-ESTIMACIONES.zip: zip que se integra pos los oficios de la Subdirección de Estimaciones que pertenece a la Dirección General de Inversión y Gestión, del cual se observa que los oficios se encuentran incompletos, al no ser entregados los folios completos. 
OFICIOS-SUB-PRECIOS-UNITARIOS.zip: zip que se integra por los oficios de la Subdirección de Precios, que contiene un documento Word denominado relación de oficios, mismo que no puede ser abierto. 
El zio también contiene oficios incompletos, toda vez que como se muestra hacen falta los oficios 23, 32, 33, 34 y 35 de manera enunciativa más no limitativa. 
OFICIOS-SUB-CONCURSOS-CONTRATOS.zip: zip que contiene los oficios de la Subdirección de Concursos y Contratos que se integra por los Departamentos de Concursos, Contratos y Recepción y Finiquito, de los cuales se observa que se encuentran incompletos al no ser remitidos los folios completos. 
OFICIOS-DIR-GRAL-INV-GESTION.zip: zip que contiene los oficios de la Dirección General de Investigación y Gestión, de los cuales se observa que se encuentran incompletos, toda vez que los folios no son entregados de manera consecutiva. 

32. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639][bookmark: _Toc94119616]Del derecho de acceso a la información.
33. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

34. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


35. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

36. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

37. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

38. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

39. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

40. [bookmark: _Toc80812777]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _Toc83301641][bookmark: _Toc94119617]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
41. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele porque no se entrega todo lo solicitado por parte del SUJETO OBLIGADO, situación por la cual se debe realizar el siguiente analisis.

42. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE y la información que fue entregada por el SUJETO OBLIGADO en la respuesta y en la etapa de manifestaciones. 
	Información Solicitada
	Respuesta 
	Manifestaciones
	Colma

	1.0.-  De los servidores públicos adscritos a la Comisión del Agua del Estado de México
· Nombre 
· Nómina
· Horario laboral 
· Forma de verificar el horario laboral


	oficio de la Directora General de Administración y Finanzas, mediante el cual agrega un link en formato de consulta que al dar click dirige al apartado de remuneraciones del ipomex 3.0, del cual informa que se pueden consultar las remuneraciones de los servidores públicos, del resto de los puntos de la solicitud de información no se pronuncia.
	Oficio de la Directora General de Administración y Finanzas mediante el cual ratifica que en el link se encuentra el nombre y sueldo de los servidores públicos. 
También informa que el horario es de lunes a viernes de 9:00am a 6:00pm. 
	Colma parcialmente, toda vez que si bien es cierto remite un link también lo es que información del dos mil veintitrés y no del dos mil veinticuatro, situación por la cual no se puede tener por conocido el nombre y la nómina de los servidores públicos. 
Por último la Dirección General de Administración y Finanzas no se pronunció respecto de la forma en que se verifica el horario laboral. 



Respecto de los oficios emitidos por la Comisión del Agua del Estado de México de sus Direcciones, Subdirecciones y Jefaturas se analiza la respuesta de cada una. 

	Dirección
	Respuesta 
	Manifestaciones
	Colma 

	Vocalía Ejecutiva
	No se pronuncia
	No se pronuncia 
	No colma

	Unidad de Difusión y Apoyo Grafico 
	No se pronuncia 
	En la etapa de manifestaciones en los links entregados se encuentra el zip anexo 15, mediante el cual el Jefe la Unidad remite el minutario de los oficios del periodo solicitado
	No colma, toda vez que se solicitaron los oficios más no el minutario archivo. 

	Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
	No se pronuncia 
	No se pronuncia
	No colma por falta de pronunciamiento

	Contraloría Interna
	oficio del Titular de Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que dentro de la estructura organizacional de la Comisión del Agua del Estado de México, la figura de gerencias y de contraloría interna, por lo que considera inexistente la información solicitada. 
En la respuesta refiere que mediante autorización No. 23400000L-051/2023 de fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, que fue registrada y resguardada por la Dirección General de Innovación contempla la estructura de Órgano Interno de Control, Área de Auditoria Técnica, Auditoria Financiera, Auditoria de Control y Evaluación, Área de Quejas y Área de Responsabilidades.
Al final de la respuesta señala que derivado de la consulta a los Jefes de Departamento y en su caso encargados de dichas unidades, no generaron oficios durante el periodo solicitado.  
	Ratifica respuesta 
	No colma, toda vez que de acuerdo con el Manual de Organización publicado en el ipomex 4.0 si cuenta con Gerencias. 
Además refiere que sus departamentos no han generado oficios del periodo solicitado, sin embargo en la etapa de manifestaciones se hace referencia a que se notifica la resolución de una sentencia por medio del área de responsabilidades al Departamento del Agua, por lo cual se entiende que si ha habido emisión de oficios. 

	Unidad de Modernización Administrativa e Informática 
	No se pronuncia 
	No se pronuncia 
	No colma

	Dirección General del Programa Hidráulico 
	No hay pronunciamiento 
	En la etapa de manifestaciones se entrega el zip anexo 18 que contiene los oficios de la Dirección General del Programa Hidráulico, documento que contiene información que debió de ser clasificada como reservada, toda vez que el Departamento de Agua Potable entrego un oficio en el que sanciona a un servidor público por el órgano Interno. 
De lo anterior se sebe de establecer que los documentos entregados en la etapa de manifestaciones se pondrá a la vista parcialmente, toda vez que como señalo en punto anterior se dejó libre el nombre y la sanción de un servidor público de la Comisión del Agua del Estado de México. 

	No colma, toda vez que el documento no se puede poner a la vista

	Dirección General de Inversión y Gestión
	El Director General de Inversión y Gestión remite oficios de sus Dirección y Subdirecciones 
Se entregan respuestas cinco carpetas zip que contienen oficios de las áreas del Departamento de Control y Liberación, del Departamento de Integración y Gestión de Programas,  de la Subdirección de Control e Inversión, Subdirección de Estimaciones, Subdirección de Precios, la Subdirección de Concursos y Contratos que se integra por los Departamentos de Concursos, Contratos y Recepción y Finiquito y de la Dirección General. 
	Ratifica respuesta 
	No colma, toda vez que los oficios enviados hacen falta folios, por lo que el SUJETO OBLIGADO tendrá que entregarlos o en su caso informar si los mismos fueron cancelados. 

	Dirección General de Infraestructura Hidráulica 
	No de pronuncia
	No se pronuncia 
	No colma 

	Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias
	oficio del Director General de Operaciones y Atención de Emergencias, mediante el cual informa que los sujetos obligados deben de entregar la información que obra en sus archivos y que el nombre, nómina el horario y la forma de verificar el mismo no corresponde a sus funciones, de los oficios no se pronuncia. 

	Ratifica 
	No colma, toda vez que no se pronuncia respecto de los oficios del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro. 

	Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores
	Oficio de la Encargada de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, mediante el cual informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que integran la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, no se cuenta con registro de la información solicitada, situación por la cual señala que se turne la solicitud de información a la Dirección General de Administración y Finanzas.
	Ratifica 
	No colma, toda vez que no hay pronunciamiento respecto de los oficios solicitados. 

	Dirección General de Asuntos Jurídicos
	No hay pronunciamiento inicial 
	Oficio de la Subdirectora en Materia Administrativa, Fiscal, Normatividad y de Consulta y Enlace de Transparencia de la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, mediante el cual informa que el nombre y la nómina pueden ser consultados en el link https://caem.edomex.gob.mx/directorio (que se encuentra en link cerrado), en el oficio también se informa que las Jefaturas de la Dirección General no han generado información dentro del periodo requerido. 
Seguidamente en el oficio se señala que la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género remite en cd-room la información solicitada, de  la cual informa que no podrá ser cargada al Sistema de Acceso a la Información Pública, toda vez que excede las capacidades permitidas, por lo que pone la información en consulta directa. 

	No colma, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no refiere más medios para acreditar el cambio de modalidad, además de referir que en casi un año de funciones sus dependencias no generaron oficios. 


	Dirección General de Administración y Finanzas 
	No se pronuncia respecto de los oficios
	No se pronuncia respecto de los oficios 
	No colma




43. De lo anterior, se observa que el SUJETO OBLIGADO colmo parcialmente el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, situación por la cual se debe analizar lo siguiente. 

44. Del primer punto de la solicitud de información que versa en lo siguiente se analiza si la solicitud de información se turnó al área habilitada. 
De los servidores públicos adscritos a la Comisión del Agua del Estado de México
· Nombre 
· Nómina
· Horario laboral 
· Forma de verificar el horario laboral

45. En esa línea, se debe de referir que de acuerdo con el Manual de Organización publicado en la página oficial del SUJETO OBLIGADO regula que dentro su estructura cuenta con la Dirección General de Administración y Finanzas y esta su vez se integra por la Dirección de Administración que cuenta con la Subdirección de Administración de Personal quien se integra por el Departamento de Registro  y Control de Personal y el Departamento de Administración de Sueldos y Salarios, quienes cuentan con las siguientes funciones. 
229B61100 SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
OBJETIVO: 
Supervisar el manejo, control, gestión y administración del personal activo de la Comisión, y su observancia conforme a los ordenamientos vigentes. FUNCIONES: 
Desarrollar acciones orientadas a eficientar la administración y desarrollo del personal de la Comisión. 
Verificar la observancia de la normatividad vigente en la materia en la contratación de personal, aplicación de estímulos, sanciones, permisos, licencias, tiempo extraordinario, suplencias, jubilaciones e incapacidad. 
Fomentar programas de capacitación y adiestramiento para el personal de la Comisión. 
Proponer la elaboración y actualización de la normatividad interna referente a las condiciones generales de trabajo del personal de la Comisión. 
Vigilar que se mantenga actualizada la plantilla de personal de la Comisión, así como supervisar la elaboración de la nómina de pago correspondiente. 
Vigiar que se actualice de forma permanente los expedientes personales de las servidoras públicas/los servidores públicos de la Comisión. 
Implementar el programa de protección civil para la adecuada evacuación del personal de edificios en caso de eventualidad. 
Aplicar conforme a las disposiciones de la Secretaría de Finanzas el catálogo de puestos de la Comisión y mantenerlo actualizado, así como verificar que las promociones escalafonarias se realicen de conformidad con los lineamientos establecidos. 
Vigilar el cumplimiento de los ordenamientos jurídicos y administrativos que rigen la relación laboral tanto del personal sindicalizado como de confianza. Aplicar la metodología para el reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo del personal. 
Vigilar la aplicación del tabulador de sueldos y salarios conforme a lo establecido por la Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas. Supervisar que se aplique las sanciones legales y administrativas en caso de incumplimiento de las políticas y normas en materia de personal. 
Analizar las condiciones contractuales del personal de nuevo ingreso, en función de los lineamientos emitidos por la Secretaría de Finanzas. 
Verificar que las contrataciones se realicen de conformidad con el catálogo de puestos y el tabulador de sueldos. Previa autorización de la/el Vocal Ejecutivo, supervisar el trámite, registro y control de los nombramientos, ascensos, remociones, cambios de adscripción, control de asistencia y puntualidad y bajas de personal. 
Coordinar la celebración de eventos cívicos, culturales, recreativos y deportivos, que fomenten la integración y desarrollo del personal de la Comisión. 
Supervisar el cálculo de los gastos por concepto de finiquitos por bajas o por jubilación del personal. 
Analizar y proponer alternativas para dar respuesta a las demandas sindicales y revisar las cláusulas económicas y las administrativas del convenio sindical. Colaborar con la Contraloría Interna en las funciones relativas a la actualización del padrón de personal obligado a presentar la manifestación de bienes anual por actualización patrimonial y de conflicto de intereses. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 229B61101 DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE PERSONAL 
OBJETIVO: 
Mantener actualizados los registros y controles de las plantillas de plazas y llevar el control del personal adscrito al Organismo a través de los procedimientos de altas, bajas, remociones, promociones, cambios, o cualquier otro movimiento que el personal realice, con la finalidad de agilizar los trámites y consultas requeridas, aplicando los lineamientos vigentes. FUNCIONES: 
Llevar el control de nombramientos y/o asignación de remuneraciones, según sea el caso, del personal de nuevo ingreso, de base o eventuales. 
Integrar, actualizar y resguardar los expedientes personales de cada integrante de la Comisión. 
Capturar y tramitar los movimientos del personal adscrito a las unidades administrativas de la Comisión, tales como: Altas, bajas, cambios de percepciones, cambios de adscripción, promociones y demás movimientos establecidos por la norma administrativa. 
Llevar, en coordinación con las unidades de apoyo administrativo, el control de asistencia y puntualidad, así como de las afectaciones por Incapacidades, vacaciones, faltas justificadas e injustificadas y riesgos de trabajo, a efecto de establecer los premios de puntualidad del personal de la Comisión. 
Llevar el control de las vacaciones solicitadas y gozadas del personal de la Comisión, con apego al calendario oficial. 
Expedir y proporcionar constancias, certificaciones e información del personal que labora en la Comisión, previa solicitud por escrito. 
Notificar las sanciones económicas y administrativas impuestas a las servidoras públicas y servidores públicos de la Comisión y que sean solicitadas por las unidades de apoyo administrativo o el órgano de control interno, por incumplimiento a las disposiciones normativas en materia de registro y control de personal. 
Expedir y actualizar las credenciales de identificación del personal adscrito a la Comisión. 
Colaborar con la Contraloría Interna en las funciones relativas a la actualización del padrón de servidoras/es públicas/os obligadas/os a presentar la manifestación de bienes anual por concepto de actualización patrimonial y conflicto de intereses. 
Mantener actualizados los registros de control de vacantes autorizadas por el sector central del Gobierno del Estado de México. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 229B61102 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS 
OBJETIVO: 
Procesar los movimientos e incidencias que afectan la nómina, realizando las afectaciones y adecuaciones correspondientes, así como gestionar el trámite de pagos por concepto de pensiones alimenticias y los correspondientes a las diferentes instancias gubernamentales y empresas privadas por servicios prestados al personal de la Comisión. 
FUNCIONES: 
Proponer, en coordinación con la Subdirección de Administración de Personal, las políticas, normas y procedimientos para el control administrativo del pago salarial del personal. 
Integrar y formular el anteproyecto de presupuesto del capítulo 1000 “Servicios personales” a ejercer en el año fiscal correspondiente Aplicar los tabuladores de sueldos autorizados, de acuerdo a las políticas salariales establecidas por la Secretaría de Finanzas. 
Dar cumplimiento a las disposiciones que regulan la remuneración de los servidoras públicas, en congruencia con la estructura orgánico-funcional y el catálogo de puestos vigente. 
Elaborar y proponer el programa de fechas de pago, en coordinación con las unidades correspondientes con base al calendario oficial vigente. 
Elaborar la nómina, en tiempo y forma, de acuerdo al calendario autorizado y conforme a la normatividad establecida. 
Gestionar y aplicar los movimientos de pago por concepto de pensiones alimenticias. 
Revisar y validar, a partir de la documentación soporte, los movimientos registrados en nómina por los responsables de las unidades de apoyo administrativo que inciden sobre las percepciones por premios de puntualidad, incapacidad, retardos y faltas de asistencia, entre otros, así como, aplicar en nómina los movimientos por concepto de tiempo extraordinario, licencias sin goce de sueldo, sanciones, estímulos, préstamos diversos y prestaciones especiales al personal de la Comisión. 
Verificar que se aplique la suspensión de sueldo al personal con licencia, sanción e incapacidad sin goce de sueldo. 
Realizar el diagnóstico de la prenómina y de los movimientos emitidos a través del sistema informático. 
Actualizar la base de datos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con los montos que afectan cuotas, aportaciones y préstamos correspondientes, así como conciliar los importes a pagar y realizar los trámites para obtener los avisos de alta, baja y cambio, en su caso. 
Realizar los trámites de incorporación de las servidoras públicas/los servidores públicos al sistema de nómina electrónica ante la instancia bancaria correspondiente, así como apoyarles para la gestión de la tarjeta de cobro respectiva. 
Actualizar, vía sistemas electrónicos, las bases de datos del fondo de retiro y el seguro de ahorro voluntario de los servidores inscritos y remitir las constancias anuales respectivas. 
Verificar el cálculo de impuestos y prestaciones económicas que afecten los sueldos de las servidoras públicas/los servidores públicos de la Comisión, así como elaborar la constancia anual de percepciones y retenciones del impuesto sobre el impuesto sobre la renta. 
Emitir los recibos de percepciones y deducciones del personal y demás documentos derivados de la nómina, a través del sistema informático, así como remitir y coordinar su distribución a las unidades de apoyo administrativo conforme a las normas y políticas establecidas. 
Elaborar el cálculo de los finiquitos y liquidaciones del personal de la Comisión, así como efectuar su control y trámite de acuerdo a la normatividad establecida. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

46. Como se observa la solicitud de información para el punto de la solicitud de información si fue turnada al área habilitada, toda vez que dentro de sus funciones tiene las de llevar el registro del personal que la labora en la Comisión del Agua del Estado de México, así como el pago correspondiente de la nómina que se emite mediante los recibos percepciones, situación por la cual también lleva el control de los registros de asistencia. 

47. Ahora bien, se debe de señalar que en cuanto al nombre y la nómina de los servidores públicos, la Directora General de Administración y finanzas entrego el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CAEM/art_92_viii.web, que remite a la página del IPOMEX 3.0, sin embargo no se puede tener por validado toda vez que se consultó la página del ipomex 4.0 que es donde se mantiene la información actualizada y se observa el aumento salarial al pago de los servidores públicos, por lo que se tiene que la información enviada no es la actualizada. 
[image: ]

[image: ]

48. Como se observa de las capturas de pantalla hubo un cambio de plaza, por lo que hubo un cambio reflejado en el sueldo, situación por la cual no se puede tener por colmado este punto de la solicitud de información. 

49.  En esa línea de estudio, se debe de señalar que la información solicitada por parte del RECURRENTE forma parte de la información de las obligaciones de transparencia común de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _GoBack]Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

50. Es necesario mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:5], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [5:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


51. En ese sentido, sobre la nómina nos lleva a precisar que en nuestra legislación del Estado de México no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), señalan la siguiente definición de la palabra nómina, honorarios y personal de lista de raya:

“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”(Sic)

52. En base a lo anterior, conviene a traer lo establecido por el artículo 804, fracción II, de la Ley Federal de Trabajo, el cual a la letra establece: 

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” (Sic)

53. Ahora bien, se debe de señalar que de acuerdo con el Instructivo de llenado del Módulo 4 del Órgano Superior de Fiscalización, considera para el sector central que tienen que emitir la conciliación de nómina que forma parte de la información administrativa, en la que se muestra que se entrega de manera mensual, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 
[image: ]
54. En ese sentido, se colige que la Comisión del Agua del Estado de México al pertenecer al Sector Central, tiene que entregar mensualmente la conciliación de nómina que incluye los nombres de los servidores públicos y sus remuneraciones entre otros datos. 

55. Ahora bien, conviene referir que la Conciliación de Nómina Mensual es un documento en el que se detalla, entre otros, el nombre, puesto funcional, área de adscripción, categoría, así como todas las percepciones brutas y netas  y deducciones que recibe cada servidor público que labora en la entidad. 

56. En ese sentido, se identifica que la Conciliación de Nómina Mensual es el documento idóneo que puede satisfacer los requerimientos del particular, pues como se ha analizado en párrafos previos, la Conciliación de Nómina de los servidores públicos consiste en el conjunto de percepciones y deducciones que se generan con motivo de la relación laboral, asimismo contiene la fecha de alta y fecha de baja de los servidores públicos; su nombre; puesto; área de adscripción y categoría.

57. Por lo anterior se reconoce que el SUJETO OBLIGADO, cuenta con la obligación de generar los documentos en donde conste la información requerida por el particular, siendo el documento idóneo, de manera enunciativa más no limitativa, la Conciliación de Nómina. 

58.  De lo precedente, se concluye que la nómina, es el registro utilizado para efectuar los pagos a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios, el cual se compone por el conjunto de trabajadores en el que se asientan las percepciones brutas, deducciones y la cantidad neta a pagar.

59. Ahora bien, se debe de señalar que de la información solicitada por el RECURRENTE existen datos que son susceptibles de clasificarse como confidenciales, siendo de manera enunciativa más no limitativa los siguientes. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

60. Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

61. De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

62. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

63. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

64. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  de manera orientadora y vigente a la fecha de la solicitud, se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

65. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Clave única de Registro de Población –CURP-.

66. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

67. El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

68. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

69. De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.
Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

70. Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, por lo que se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

71. Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, vigente a la fecha de la solicitud, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la ey considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

72. De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

73. Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

74. El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

75. Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad. 

76. Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas que se elaboren, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

77. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaba la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

78. Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)

79. Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

80.  Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando traiga implícita que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.

81. Sirven de sustento a lo anterior, las tesis jurisprudenciales P. LX/2000 y 2a. XLIII/2008 emitidas por el Peno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

82. También, el número de cuenta bancario, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de manera orientadora y vigente a la fecha de la solicitud, se establece lo siguiente:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

83. Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al Sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

84. Por otra clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente: y que es un criterio orientador y vigente a la fecha de la solicitud. 
“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.”

85. De lo anterior, se debe de mencionar que el SUJETO OBLIGADO deberá de realizar un análisis respecto al número de empleado, ya que este solo deberá de ser clasificado como confidencial si tiene relación con datos personales de los servidores públicos.

86. En ese sentido, se establece que para el punto de la nómina el SUJETO OBLIGADO si cuenta con la facultad generar el documento que la momento en que sea entregado se colmara el punto del nombre de los servidores públicos. 

87. Ahora bien, respecto del punto de la manera en que se verifica el horario laboral de los servidores públicos se debe de señalar que como se precisó en párrafos anteriores el DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE PERSONAL, dentro sus funciones tiene la de llevar, en coordinación con las unidades de apoyo administrativo, el control de asistencia y puntualidad, así como de las afectaciones por Incapacidades, vacaciones, faltas justificadas e injustificadas y riesgos de trabajo, a efecto de establecer los premios de puntualidad del personal de la Comisión, situación por la cual se colige que el SUJETO OBLIGADO si conoce la forma mediante la cual se verifica el horario laboral de los servidores públicos, por lo que, para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE se tendrá que informar y hacer entrega respecto de este punto de la solicitud de información. 

88. Ahora bien, respecto de los oficios emitidos por la Comisión del Agua del Estado de México, sus Direcciones, Subdirecciones y Jefaturas se hace el analisis mediante los siguientes puntos de referencia que fueron estudiados. 
· Direcciones que no se pronuncian 
· Direcciones que emiten pronunciamiento pero no se tiene por validada la información
· Direcciones que no hacen referencia a los oficios solicitados 
· Direcciones que dicen que no se generan oficios 
· Dirección que propone cambio de  modalidad

89. De lo anterior, se analiza en primer punto la información de las direcciones que no tuvieron pronunciamiento, es decir que no entregaron un oficio de respuesta. 
	Vocalía Ejecutiva
	No se pronuncia
	No se pronuncia 
	No colma



90. Dela Vocalía Ejecutiva se tiene que de acuerdo con el Manual de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, cuenta con las siguientes funciones. 
229B10000 VOCALÍA EJECUTIVA 
OBJETIVO: Planear, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento general de la Comisión, a fin de garantizar el cumplimiento de su objeto, planes y programas autorizados. 
FUNCIONES: 
Proponer al Consejo Directivo las políticas generales de la Comisión y, en su caso, proceder a su correcta aplicación. 
Asistir a acuerdo con el Titular del Poder Ejecutivo Estatal y/o con el de la Secretaría a la que se encuentra sectorizada la Comisión, para los efectos relacionados con las funciones. Representar legalmente a la Comisión en eventos y asuntos de carácter jurídico. 
Representar a la Comisión en eventos y asuntos públicos y privados. Presentar y someter a la autorización del Consejo Directivo los presupuestos de ingresos y egresos de la Comisión, así como los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de servicios al público y observancia general en el Estado de México que regulen su funcionamiento y, en su caso ejercerlos. 
Evaluar los estudios y proyectos, así como la construcción, conservación, mantenimiento, operación y administración de los sistemas de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas que realice y opere la Comisión. 
Formular y someter a la aprobación del Consejo Directivo los planes y programas de trabajo de la Comisión, así como las propuestas de mejoramiento y ampliación de los servicios que se proporcionan. Someter a la consideración del Consejo Directivo la estructura de organización de la Comisión y las propuestas de modificación, así como el Reglamento Interior y el Manual General de Organización. 
Validar los instrumentos jurídico-administrativos y los manuales específicos que permitan mejorar el funcionamiento de la Comisión en la Entidad. 
Facultar a las/los Directoras/es Generales para validar los instrumentos normativos de carácter interno de las unidades administrativas de su adscripción, que permitan mejorar el funcionamiento de la Comisión. Definir y coordinar las acciones, estrategias y políticas en materia de planeación y evaluación institucional. 
Diseñar y establecer las estrategias para la operación del programa hidráulico estatal. 
Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Directivo e informar sobre los avances y conclusiones que de ellos se deriven. Coordinar la aplicación de los lineamientos para eficientar la administración de los recursos humanos, materiales y financieros de la Comisión, con base en las disposiciones generales en la materia. Aprobar los sistemas y métodos administrativos que conduzcan al desarrollo integral de las funciones sustantivas y adjetivas de la Comisión. 
Proponer al Consejo Directivo y a las autoridades fiscales, los precios públicos de los derechos por los servicios que ofrece la Comisión. Acordar con el Consejo Directivo, la ejecución de actos de dominio. Contratar, nombrar y remover al personal adscrito a la Comisión. Celebrar convenios, contratos y acuerdos con los sectores público, privado y social que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la Comisión. 
Gestionar ante las autoridades federales competentes, los recursos necesarios para la ejecución de los programas hidráulicos autorizados. Presentar al Consejo Directivo los estados financieros y los avances de los programas de inversión de la Comisión. 
Promover la creación, desarrollo y consolidación de organismos operadores de agua municipales, de acuerdo con las necesidades públicas y las capacidades técnicas y financieras de los municipios. Llevar a cabo la administración de las aguas asignadas por parte del Gobierno Federal. 
Informar al Consejo Directivo sobre la situación que guarda la Comisión, en los períodos establecidos para tal efecto. 
Instruir a las unidades administrativas competentes, adscritas a la Comisión, para realizar el cobro de los derechos por los servicios de suministro de agua en bloque, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas. 
Determinar la liquidación de créditos fiscales, recargos, multas y demás accesorios legales, en apego a las disposiciones en la materia. 
Validar las resoluciones derivadas de los procedimientos administrativos relacionados a sanciones y los recursos administrativos de inconformidad, de acuerdo a las disposiciones legales en la materia. Validar los citatorios enviados a empresas contratistas para el desahogo del acta circunstanciada y la garantía de audiencia. 
Presidir los comités y grupos de trabajo en los que, conforme a la normatividad, se establezca su participación. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

91. De lo anterior, se establece que la Vocalía Ejecutiva dentro de sus funciones tiene diversas actividades de las cuales es necesario que mantenga contacto con el personal de la Comisión del Agua del Estado de México, situación por la cual se colige que si emite oficios de comunicación, por lo cual al no haberse pronunciado es que no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

92. Seguidamente se debe de analizar a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

	Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
	No se pronuncia 
	No se pronuncia
	No colma por falta de pronunciamiento



93. Como se observa en el cuadro la Unidad no emitió un pronunciamiento respecto a los oficios solicitados, por lo que de acuerdo con el Manual de Organización se debe de establecer que cuenta con las siguientes funciones y se integra por los siguientes departamentos.
229B10300 UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN. 
OBJETIVO: 
Coordinar la recepción, análisis, procesamiento, integración y envío de la información estratégica vinculada con las funciones de la Comisión. 
FUNCIONES: 
Establecer las normas, políticas y procedimientos que se utilizan en el proceso de emisión, recepción, control, coordinación, distribución y supervisión de las peticiones ciudadanas y la correspondencia oficial que genere o capte la Comisión, a fin de hacer más ágil el flujo de información para la toma de decisiones. 
Recopilar, integrar y analizar la información programática-presupuestal de carácter sectorial, regional y especial que genere la Comisión. 
Analizar e integrar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, los informes técnicos, financieros y administrativos de la Comisión. 
Establecer la metodología y supervisar la integración de la información estadística estratégica para la toma de decisiones y la realización de reportes. Coordinar las actividades de control, seguimiento, evaluación y atención de peticiones de servicios de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas. 
229B10301 DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO OBJETIVO: 
Realizar informes especiales, así como analizar y efectuar el seguimiento de la información documental y de correspondencia que sea turnada a la Vocalía Ejecutiva por instancias públicas, privadas y sociales y, en su caso, canalizarla a las unidades administrativas de la Comisión para su atención correspondiente. 
FUNCIONES: 
Recibir, clasificar y analizar la documentación conforme a los lineamientos establecidos y turnarla a las unidades administrativas respectivas para su atención. 
Dar seguimiento a los asuntos no concluidos, solicitados por la Secretaría de Infraestructura, así como de otras instancias de gobierno y/o particulares. Colaborar en la elaboración o integración de los informes especiales solicitados por la/el Vocal Ejecutivo. 
Verificar con las unidades administrativas de la Comisión, el cumplimiento o avance de atención de solicitudes, compromisos y asuntos que se les hayan turnado, a fin de evitar rezagos en las respuestas oficiales. 
Operar el Módulo de Acceso a la Información mediante la atención y orientación de las solicitudes a la información pública y a los datos personales. Llevar a cabo la sustentación y resolución de los recursos de revisión interpuestos en contra de los dictámenes emitidos por el Comité de Información. 
Integrar los informes, programas y demás información que señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y ponerlo a consideración de la/el titular de la Unidad. 
Monitorear la información que se publica en la página electrónica de transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, a fin de que se apegue a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a lo determinado por el Instituto en la materia. 
Recopilar información de las unidades administrativas de la Comisión para la integración del anexo estadístico del Informe de Gobierno. 
Realizar el análisis de la información que permita requisitar los formatos y fichas técnicas en materia hidráulica, en el proceso de consulta popular y audiencia pública del C. Gobernador, así como para la integración de los informes de gobierno. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 229B10302 DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN 
OBJETIVO: 
Efectuar las acciones conducentes a la evaluación de la información estratégica y de programas y proyectos de información encomendados, a fin de proponer observaciones, mejoras en la conformación de informes e instrumentos de medición de resultados de las funciones institucionales de la Comisión del Agua del Estado de México. 
FUNCIONES: 
Integrar y realizar el seguimiento, conjuntamente con las unidades administrativas competentes, de los diversos informes solicitados por instancias públicas, federales y estatales o por la Vocalía Ejecutiva, a fin de generar información veraz y coherente conforme a los lineamientos requeridos. Promover el uso adecuado de la información disponible, mediante la implementación y desarrollo de métodos e instrumentos analíticos acordes a las necesidades de la Comisión. 
Elaborar los reportes de evaluación cuantitativa y cualitativa de los resultados de la gestión de las unidades administrativas de la Comisión y, en su caso, formular observaciones. 
Proponer ala/el titular de la Unidad los instrumentos de medición de resultados de los programas y proyectos, mediante la evaluación y autoevaluación de la Comisión. Integrar los reportes estadísticos del avance de la gestión pública para la toma de decisiones de la/el Vocal Ejecutivo de la Comisión. 
Diseñar, con las unidades administrativas de la Comisión, los indicadores de desempeño que permitan medir los avances en el cumplimiento de las metas de los programas anuales. 
Realizar con las unidades administrativas de la Comisión las modificaciones u observaciones a los indicadores de evaluación del desempeño institucional de la Comisión del Agua del Estado de México. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 229B10303 DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
OBJETIVO: 
Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de planeación y programación de la información a cargo de la Comisión, en lo referente a los programas del sector agua potable y obra pública hidráulica, además de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros de la Vocalía Ejecutiva. 
FUNCIONES: 
Coadyuvar en la integración del presupuesto y verificar que la asignación de los recursos corresponda con los objetivos, metas y prioridades de la Comisión. Verificar de manera permanente con la Dirección General de Administración y Finanzas que los recursos autorizados garanticen el cumplimiento de los objetivos, metas y prioridades de la Comisión. 
Realizar ante las instancias correspondientes la gestión los recursos humanos, materiales, financieros y de servicios generales de la Vocalía Ejecutiva y sus unidades staff, para satisfacer los requerimientos de operación. 
Gestionar en coordinación con las unidades administrativas de la Dirección General de Administración y Finanzas los recursos presupuestales para la implementación de los proyectos de reestructuración administrativa de la Comisión. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

94. Como se observa la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como el Departamento de Información y Seguimiento, Departamento de Información y Seguimiento y el Departamento de Evaluación, tienen relación con actividades que derivan en tener comunicación con diversas autoridades para la recepción e integración de documentos, por lo que, se colige que si emiten oficios, situación por la cual se deberán de entregar los oficios que se hubieran generado en el periodo solicitado del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro. 

95. Ahora bien, de ser el caso que hubiera habido oficios cancelados bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

96. Ahora se analiza la información de la Unidad de Modernización Administrativa e informática. 

	Unidad de Modernización Administrativa e Informática 
	No se pronuncia 
	No se pronuncia 
	No colma



97. Como observa en el cuadro, la Unidad de Modernización Administrativa e informática, no se pronunció respecto de los oficios solicitados, situación por la cual se hace el siguiente análisis de dicha Unidad y de las áreas por las que se integra. 
229B12000 UNIDAD DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA E INFORMÁTICA 
OBJETIVO: 
Promover y difundir la elaboración y actualización de documentos normativos, procedimientos administrativos, sistemas informáticos y de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), así como la implementación de mecanismos para simplificar, modernizar y consolidar las actividades de las unidades administrativas de la Comisión. 
FUNCIONES: 
Establecer programas orientados al desarrollo, actualización e implantación de normas y procedimientos administrativos, así como de sistemas automatizados y de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s). 
Supervisar las acciones tendientes a la planeación, programación, ejecución y evaluación de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), utilizadas por las distintas unidades administrativas de la Comisión. 
Avalar las adquisiciones de equipo, aplicaciones, técnicas y servicios para el desarrollo de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s) para la Comisión. 
Promover la modernización, eficiencia y eficacia de los procesos administrativos de la Comisión, en materia de organización, métodos, sistemas y procedimientos. 
Coordinar la actualización de los sistemas administrativos e informáticos, así como del manual general de organización, los manuales de procedimientos y demás instrumentos administrativos y normativos que regulan el funcionamiento de la Comisión, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas. 
Analizar y proponer adecuaciones a la estructura orgánica de la Comisión, con el propósito de lograr una mayor eficiencia en su funcionamiento y tramitar su autorización ante la Secretaría de Finanzas. 
Proponer proyectos en materia de organización, métodos y procedimientos administrativos y de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s) que coadyuven en el adecuado funcionamiento de las unidades administrativas de la Comisión. 
Analizar y proponer la normatividad administrativa y de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s) para contribuir a regular y simplificar las acciones en materia administrativa y operativa de la Comisión. 
Difundir las políticas, normas, procedimientos administrativos y de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s) entre las unidades administrativas de la Comisión. 
Participar como servidor público habilitado en materia de transparencia, conforme a la normatividad correspondiente. 
Atender y supervisar el Sistema de Atención Mexiquense (sistema de quejas, denuncias y reconocimientos). 
Participar en los comités y grupos de trabajo en los que la normatividad en la materia, así lo establezca. 
Difundir entre el personal de la Comisión, las disposiciones de normatividad que incidan en el desarrollo de sus funciones. 
Formular el Programa Anual de actividades de la Unidad, aprobado por el Consejo. 
Someter a consideración de la/el Vocal Ejecutivo acciones para la modernización administrativa, para llevar a cabo su ejecución y cumplimiento. 
Promover cursos y acciones de capacitación que favorezcan o enriquezcan los conocimientos del ámbito laboral de la Comisión, con el fin de mejorar el desempeño de las actividades encomendadas al personal. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
229B12100 SUBDIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
OBJETIVO: 
Planear y coordinar las actividades de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), a fin de proporcionar soporte, asesoría técnica, capacitación especializada y servicios a las unidades administrativas de la Comisión que lo requieran para el desarrollo de sus actividades. 
FUNCIONES: 
Elaborar el programa anual de actividades en los términos establecidos por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática y proponerlo a la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, conforme a la normatividad vigente. 
Efectuar la investigación y selección en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s) y gestionar la adquisición de los recursos informáticos. 
Apoyar las acciones tendientes a la planeación, programación, ejecución, mantenimiento y evaluación de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), utilizadas por las distintas unidades administrativas de la Comisión, tomando en consideración los recursos financieros, humanos y técnicos disponibles, así como proponer mejoras a éstas. 
Evaluar las adquisiciones de equipo, aplicaciones, técnicas y servicios para el desarrollo de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s) para la Comisión. 
Vigilar los servicios de mantenimiento y actualización de bienes y servicios de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s). 
Promover y desarrollar una cultura informática para el uso de sistemas y equipos de cómputo y de las tecnologías de información en general. Proponer, mantener y controlar los estándares y procedimientos para el desarrollo y operación de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), conforme a la normatividad vigente. 
Verificar el resguardo de los medios magnéticos donde se respaldan los sistemas desarrollados en materia de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), así como la información procesada. Interactuar en los proyectos de interés común con organismos estatales, relacionados con las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), de acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia. Gestionar, ante el Subcomité de Dictaminación del Comité Estatal de Informática, los dictámenes técnicos requeridos para la adquisición de bienes y servicios de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), de conformidad a la normatividad vigente. Difundir y regular la normatividad vigente en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), así como vigilar su aplicación en la Comisión. 
Participar en los Comités de adquisición, revisión y recepción de los bienes y servicios de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s) contratados por la Comisión. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
229B12101 DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN Y SERVICIO 
OBJETIVO: 
Proporcionar a la Comisión los servicios de cómputo, redes, telemetría, videovigilancia, correo institucional y bases de datos, así como asesorar e implantar nuevas tecnologías de la información y comunicaciones. 
FUNCIONES: 
Vigilar la operación permanente de los servidores informáticos, programando y distribuyendo sus cargas de trabajo. 
Realizar el respaldo de la información contenida en los discos duros de los servidores de la Comisión. 
Mantener la operación y monitoreo constante de los equipos de videovigilancia. 
Supervisar la operación del Centro de Datos y las rutinas de limpieza y mantenimiento preventivo a los diversos servidores de la Comisión. Atender los requerimientos de acceso a los usuarios para facilitar la consulta a los sistemas informáticos en los servidores. 
Proporcionar asesoría al personal de la Comisión para la operación de los sistemas informáticos adquiridos y desarrollados en la Comisión. Realizar o vigilar el mantenimiento correctivo del equipo de cómputo instalado en las unidades administrativas de la Comisión. 
Realizar la instalación de los paquetes de software en los equipos de cómputo y proporcionar los servicios de capacitación y soporte técnico necesarios para su uso adecuado. 
Realizar la instalación de redes de área local en la Comisión y verificar su correcta administración. 
Efectuar las acciones de asesoría para el uso y administración de las redes y atender los requerimientos de comunicación local y remota de datos. 
Supervisar que los equipos de telemetría estén operando en los sitios remotos, así como ejecutar las acciones correctivas, a fin de mantenerlos en operación. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
229B12102 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS OBJETIVO: 
Diseñar, implantar y operar sistemas informáticos para mejorar e incrementar la productividad de las funciones encomendadas y la correcta toma de decisiones, optimizando los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros. 
FUNCIONES: 
Elaborar y presentar a la Subdirección de Informática los estudios de factibilidad de los sistemas de información propuestos para su desarrollo e implantación. 
Participar con las unidades administrativas involucradas en los proyectos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), estableciendo conjuntamente con la Subdirección de Informática los alcances y objetivos de los mismos. 
Atender y determinar las tareas de análisis, diseño, programación e implantación de sistemas de información sistematizados, con apego a la normatividad vigente y documentación establecida por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática del Gobierno del Estado de México. 
Realizar y resguardar el respaldo de los sistemas, así como de los documentos de especificaciones, diseño del sistema y manuales de operación. 
Desarrollar y mantener actualizadas las interfases o módulos adicionales necesarios para el funcionamiento de los sistemas de información, de acuerdo a los requerimientos de la Comisión. Coadyuvar con las unidades administrativas de la Comisión en el desarrollo e implantación de los nuevos sistemas informáticos que permitan la eficiencia institucional. 
Evaluar las herramientas de desarrollo de sistemas, verificando su funcionalidad y utilidad en los sistemas de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s). 
Transferir los conocimientos de uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicaciones, para la utilización de las nuevas herramientas de desarrollo de sistemas, a las servidoras públicas/los servidores públicos que lo requieran. 
Mantener actualizados los sistemas informáticos en los aspectos relacionados con las bases de cálculo, presentación y selección de información, desarrollando los módulos o programas adicionales necesarios. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
229B12001 DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 
OBJETIVO: 
Apoyar, fortalecer y difundir los documentos administrativos que contemplen las normas y políticas que coadyuven al desarrollo de actividades de la Comisión. 
FUNCIONES: 
Elaborar, en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión, los documentos normativos que regulen las actividades de la misma. 
Efectuar la concentración de la normatividad administrativa que regula la actuación de la Comisión. 
Difundir la normatividad administrativa interna y externa, que contribuya al desarrollo de las actividades de las áreas administrativas de la Comisión. 
Apoyar y dar asistencia a las unidades administrativas de la Comisión, en la adecuación y actualización de procedimientos y sistemas administrativos, en lo que respecta a leyes y reglamentos inherentes a su actividad asignada, así como en la modificación de formatos o cambios en el establecimiento de controles normativos. 
Analizar, observar y difundir las disposiciones normativas generales, emitidas por las dependencias del Gobierno del Estado que regulen a la Comisión. 
Llevar a cabo el enlace entre la ciudadanía y la Comisión en materia de quejas y denuncias por el actuar de sus servidoras públicas/servidores públicos. 
Llevar a cabo la actualización de la página de transparencia, en materia del marco reglamentario vigente para la actuación de la Comisión. Proporcionar asistencia y orientación a las unidades administrativas adscritas a la Comisión, en materia de documentos administrativos autorizados y vigentes. 
Actualizar y modificar la normatividad administrativa inherente a las actividades de la Comisión. 
Establecer coordinar con el área jurídica de la Comisión, para fortalecer el adecuado desarrollo de las actividades inherentes al área de su competencia 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
229B12002 DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
OBJETIVO: 
Promover, modificar y actualizar los procedimientos administrativos, en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión, que coadyuven a modernizar y simplificar eficazmente el desarrollo de sus funciones. 
FUNCIONES: 
Analizar y mantener actualizada la estructura orgánica de la Comisión, de acuerdo con los lineamientos generales establecidos por la Secretaría de Finanzas. 
Proponer, de conformidad con los requerimientos de las unidades administrativas de la Comisión, la actualización de la estructura orgánica, con estricto apego a la normatividad vigente. 
Actualizar, en coordinación con las unidades administrativas, el manual general de organización, el reglamento interior y los manuales de procedimientos, que permitan consolidar las acciones sustantivas de las mismas. 
Proponer cambios o mejoras a los procedimientos administrativos que se elaboren en la Comisión. 
Asesorar a las áreas administrativas de la Comisión para la implantación y actualización de procedimientos administrativos. Elaborar, actualizar y modernizar el documento normativo que regula las facultades y el registro de firmas del personal de la Comisión. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

98.  Como se observa  la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, así como sus dependencias tienen funciones que se relacionan con diversas áreas como lo es en los manejos de los sistemas y en las comunicaciones de informar los cambios a los Manuales, Reglamentos y cambios en la estructura orgánica, situación por la cual se colige que si emiten oficios para su debida función, por lo que para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar los oficios que hubiera emitido del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro. 

99. De ser el caso que para la entrega de oficios se hubieran cancelado folios, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

100. Ahora se debe de analizar a la Dirección General de Infraestructura Hidráulica. 

	Dirección General de Infraestructura Hidráulica 
	No de pronuncia
	No se pronuncia 
	No colma 



101. Del cuadro se observa que la Dirección General de Infraestructura Hidráulica, no emitió pronunciamiento respecto de los oficios solicitados, situación por la cual se analiza sus funciones y su estructura.  

102. En esa línea de conformidad con el Manual de Organización publicado en la página oficial del SUJETO OBLIGADO la Dirección General de Infraestructura Hidráulica, se integra de la siguiente manera. 
[image: ]
103. De la imagen insertada, se colige que la Dirección General de  Infraestructura Hidráulica, se integra por cinco subdirecciones y por una Dirección, situación por la cual al momento de entregar la información solicitada se debe de hacer pronunciamiento por las áreas por las cuales se integra la Dirección. 

104. Del analisis realizad en el Manual de Organización, se observó que las subdirecciones se integran por los siguientes departamentos. 
[image: ][image: ]



105.  Del analisis realizado se concluye que la Dirección, Subdirección y departamentos por sus funciones deben de tener comunicación con las diferentes áreas de la Comisión del Agua del Estado de México para el cumplimiento de sus funciones, situación por la cual se colige que los oficios que se hubieran emitido en  el periodo del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro, deberán de ser entregados. 

106. Para el caso de que los folios no se entreguen de manera completa, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

107. Ahora toca analizara las Direcciones que entregaron información y que aceptan contar con la misma pero que no se tiene por validado. 

108. De lo anterior, se analiza a la Unidad de Difusión y Apoyo Grafico y su respuesta entregada. 
	Unidad de Difusión y Apoyo Grafico 
	No se pronuncia 
	En la etapa de manifestaciones en los links entregados se encuentra el zip anexo 15, mediante el cual el Jefe la Unidad remite el minutario de los oficios del periodo solicitado
	No colma, toda vez que se solicitaron los oficios más no el minutario archivo. 



109. Como se observa en la etapa de manifestaciones la Unidad de Difusión y Apoyo Grafico entrego en la zip anexo 15 el minutario archivo de los oficios generados en el periodo solicitado, sin embargo esta no fue la información que se solicitó, toda vez que a lo que pretende acceder el RECURRENTE son a los oficios emitidos y no así al registro de los mismos, situación por la cual no se puede tener por colmada el derecho de acceso a la información del RECCURENTE. 
110. Por otro lado no debe perderse de vista que dichos link no se puede poner a la vista, toda vez que un oficio del Departamento de Agua  debió de haber sido clasificado como reservado por contener información sobre las sanciones emitidas a servidores públicos por parte del Órgano Interno. 

111. En ese sentido, se colige que la Unidad de Difusión y Apoyo Grafico acepta contar con la información, por lo que deberá de entregar los oficios emitidos del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro. 

112. De ser el caso que hubiera folios cancelados, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

113.  Ahora bien, por lo que respecta a la Dirección General de Programa Hidráulico, se hace el siguiente analisis. 
	Dirección General del Programa Hidráulico 
	No hay pronunciamiento 
	En la etapa de manifestaciones se entrega el zip anexo 18 que contiene los oficios de la Dirección General del Programa Hidráulico, documento que contiene información que debió de ser clasificada como reservada, toda vez que el Departamento de Agua Potable entrego un oficio en el que sanciona a un servidor público por el órgano Interno. 
De lo anterior se sebe de establecer que los documentos entregados en la etapa de manifestaciones se pondrá a la vista parcialmente, toda vez que como señalo en punto anterior se dejó libre el nombre y la sanción de un servidor público de la Comisión del Agua del Estado de México. 

	No colma, toda vez que el documento no se puede poner a la vista



114. Como se observa del cuadro, la Dirección General de Programa Hidráulico, se pronuncia hasta la etapa de manifestaciones, en la cual mediante los links anexados se encuentra la carpeta zip anexo 18, que contiene los oficios de la Dirección General, sus Subdirecciones y Departamentos, mismo que no pueden ser puestos a la vista del RECURRENTE toda vez que en los oficios del Departamento del Agua, hay un oficio que debió de ser clasificado como información reservada, toda vez que tiene relación con sanciones administrativas que determino el Área de Responsabilidades del Órgano Interno. 

115. Por otro lado, de ser el caso que hubiera folios cancelados, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

116. En esa línea, se colige que la Dirección General del Programo Hidráulico ya acepto  contar con la información, sin embargo esta debe de ser entregada en una correcta versión pública para que pueda ser colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

117. De ser el caso que hubiera folios cancelados, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

118. Ahora bien, por lo que respecta a la Dirección General de Inversión y Gestión, se hace el siguiente analisis. 
	Dirección General de Inversión y Gestión
	El Director General de Inversión y Gestión remite oficios de sus Dirección y Subdirecciones 
Se entregan respuestas cinco carpetas zip que contienen oficios de las áreas del Departamento de Control y Liberación, del Departamento de Integración y Gestión de Programas,  de la Subdirección de Control e Inversión, Subdirección de Estimaciones, Subdirección de Precios, la Subdirección de Concursos y Contratos que se integra por los Departamentos de Concursos, Contratos y Recepción y Finiquito y de la Dirección General. 
	Ratifica respuesta 
	No colma, toda vez que los oficios enviados hacen falta folios, por lo que el SUJETO OBLIGADO tendrá que entregarlos o en su caso informar si los mismos fueron cancelados. 



119. De lo anterior, se colige que la Dirección General de Inversión y Gestión, desde respuesta inicial acepto contar con la información solicitada, sin embargo de la revisión de la misma se observa que los folios de oficio se encuentran incompletos, situación por la cual no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, por lo que para colmar este punto de la solicitud de información, se deberán de entregar los oficios faltantes. 

120. De ser el caso que hubiera folios cancelados, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

121. Seguidamente se analizan las respuestas de las Direcciones que no se pronuncian respecto de los oficios generados del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro. 

122. De lo anterior, se analiza la respuesta proporcionada por la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias. 
	Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias
	oficio del Director General de Operaciones y Atención de Emergencias, mediante el cual informa que los sujetos obligados deben de entregar la información que obra en sus archivos y que el nombre, nómina el horario y la forma de verificar el mismo no corresponde a sus funciones, de los oficios no se pronuncia. 

	Ratifica 
	No colma, toda vez que no se pronuncia respecto de los oficios del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro. 



123. Como se observa de la respuesta de la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, solamente informa que lo respectivo a la nómina, horario y forma de verificar el horario es competencia de la Dirección General de Administración y Finanzas, sin embargo no emitió pronunciamiento acerca de los oficios solicitados que hubiera generado la propia Dirección y sus áreas por las que son integradas. 

124. En esa línea, se debe de establecer que de acuerdo con el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, la Dirección General de operaciones y Atención a Emergencias se integra por las siguientes áreas. 
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125.  De la revisión de las áreas en el Manual General de Organización con las que cuenta la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, se colige que mantienen contacto por temas de calendario de trabajo, por la supervisión de equipos, por los levantamientos topográficos, las emergencias que deban de ser atendidas por la temporada de lluvias, entre otras actividades, situación por la cual se determina que tanto la Dirección así como Subdirecciones y Departamentos  mantiene contacto por medio de oficios y más cuando el periodo solicitado es de casi un año del ejercicio fiscal, situación por la cual se deberán de entregar los oficios que se hubieran generado del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro. 

126. De ser el caso que hubiera folios cancelados, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

127. Para el caso de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, se emitió la siguiente respuesta. 
	Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores
	Oficio de la Encargada de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, mediante el cual informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que integran la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, no se cuenta con registro de la información solicitada, situación por la cual señala que se turne la solicitud de información a la Dirección General de Administración y Finanzas.
	Ratifica 
	No colma, toda vez que no hay pronunciamiento respecto de los oficios solicitados. 



128. De lo anterior, se determina que la respuesta de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, no se puede validada, toda vez que en su respuesta no hubo pronunciamiento acerca de los oficios generados por la la Dirección y sus áreas. 

129. En esa línea, se determina que de acuerdo con el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, la dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, cuenta con la siguiente estructura. 
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130. De la revisión de las áreas en el Manual General de Organización, se analizaron las funciones de las cuales se puede determinar que la Dirección y sus áreas realizan actividades como gestionar que el apoyo a los organismos operadores y ayuntamientos que lo soliciten, así como programar y realizar visitas de información y promoción, además de asesorías jurídicas, por lo que se estima que la Dirección y la y sus áreas si emiten oficios par mantener contacto para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, situación por la cual deberá de pronunciarse respecto de los oficios que se hubieran generado del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro. 

131. De ser el caso que hubiera folios cancelados, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


132. Ahora bien, en cuanto a la Dirección General de Administración y Finanzas, se hace el siguiente analisis. 
	Dirección General de Administración y Finanzas 
	No se pronuncia respecto de los oficios
	No se pronuncia respecto de los oficios 
	No colma



133. Como se observa la Dirección General de Administración y Finanzas no se pronuncia respecto a los oficios, por lo que no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 
134. En esa línea, se debe analizar la estructura orgánica con la que cuenta la Dirección General de Administración  y Finanzas, de acuerdo con el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México. 
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135. Del analisis de las funciones de la Dirección General de Administración y  Finanzas, se tiene que sus funciones y atribuciones versan en planear el adecuado funcionamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, situación por la cual realizan la contratación del personal, integran expedientes de personales, emiten la información de nómina, realizan actividades de adjudicaciones, licitaciones y citan a comités, así como la realización de reportes financieros de las cuales solicitan información a distintas áreas del SUJETO OBLIGADO para su integración, situación por la cual se colige que por las acitivades si se emiten oficios para el cumplimiento de sus funciones, por lo que para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE la Dirección General de Administración y Finanzas, deberá de entregar los oficios que se he hubieran emitido del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro. 

136. De ser el caso que hubiera folios cancelados, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

137. Ahora bien, se debe de analizar la respuesta del Titular de Órgano Interno, que encuadra en la hipótesis de estudio de no haberse generado información.  
	Órgano Interno
	Oficio del Titular de Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que dentro de la estructura organizacional de la Comisión del Agua del Estado de México, la figura de gerencias y de contraloría interna no existe, por lo que considera inexistente la información solicitada. 
En la respuesta refiere que mediante autorización No. 23400000L-051/2023 de fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, que fue registrada y resguardada por la Dirección General de Innovación contempla la estructura de Órgano Interno de Control, Área de Auditoria Técnica, Auditoria Financiera, Auditoria de Control y Evaluación, Área de Quejas y Área de Responsabilidades.
Al final de la respuesta señala que derivado de la consulta a los Jefes de Departamento y en su caso encargados de dichas unidades, no generaron oficios durante el periodo solicitado.  
	Ratifica respuesta 
	No colma, toda vez que de acuerdo con el Manual de Organización publicado en el ipomex 4.0 si cuenta con Gerencias. 
Además refiere que sus departamentos no han generado oficios del periodo solicitado, sin embargo en la etapa de manifestaciones se hace referencia a que se notifica la resolución de una sentencia por medio del área de responsabilidades al Departamento del Agua, por lo cual se entiende que si ha habido emisión de oficios. 



138. De lo anterior, se colige que la respuesta otorgada por el Titular del Órgano Interno, no colma el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, toda vez que con su respuesta no se entrega la información solicitada. 

139. En primer punto no se debe de perder de vista que los oficios son solicitados de todas las áreas que integran la Comisión del Agua del Estado de México, sin embargo el Titular del Órgano Interno, solo de pronuncio respecto de los jefes de departamento y no se refirió de los oficios que el  propio Titular género, por lo que al haber emitido respuesta inicial y en la etapa de manifestaciones, se tiene que si se han generado oficios por parte del Titular del Órgano Interno. 

140. Ahora bien, no debe perderse de vista que hay un oficio   que viene en la etapa de manifestaciones del Departamento del Agua, mediante el cual se notifica una sanción administración interpuesta por el Área de Responsabilidades, por lo que al haber hecho la notificación al jefe superior para que este la informara al servidor público sancionado es que se colige que si se han emitido oficios por las áreas del Titular del Órgano Interno, al seguir una secuencia de proceso entre las autoridad investigadora, de responsabilidades y Resolutora. 

141. Ahora bien, en cuanto a que su área no se integra por gerencias, se determina que de acuerdo con el Manual General de Organización publicado en la página oficial del SUJETO OBLIGAD se observa que se integra de la siguiente manera. 
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142. De la imagen anterior, se observa que la Contraloría si tiene esa denominación, además de que si cuenta en su estructura con el nombre de gerencias. 

143. En esa línea, debe de referirse que las Gerencias se refieren a las áreas de Auditorías mismas con las cuales el SUJETO OBLIGADO acepta tener, solo que tienen una denominación diferente, por lo cual el RECURRENTE al no ser experto en la materia se le debió de hacer suplencia y entregar la información solicitada, situación por la cual al ser información que tiene relación con auditorías y que se realizan durante todo el ejercicio fiscal, es que no se puede tomar como colmado el hecho de que la áreas no hubieran generado oficios durante casi todo un año de ejercicio en funciones.

144.  Situación por la cual se colige que el Titular del Órgano Interno, deberá de hacer entrega de los oficios que se hubieran emitido por el mismo y sus áreas que lo integran del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro. 

145. De ser el caso que hubiera folios cancelados, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

146. Ahora bien, debe de analizarse la respuesta emitida por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Igualdad de Género. 
	Dirección General de Asuntos Jurídicos
	No hay pronunciamiento inicial 
	Oficio de la Subdirectora en Materia Administrativa, Fiscal, Normatividad y de Consulta y Enlace de Transparencia de la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, mediante el cual informa que el nombre y la nómina pueden ser consultados en el link https://caem.edomex.gob.mx/directorio (que se encuentra en link cerrado), en el oficio también se informa que las Jefaturas de la Dirección General no han generado información dentro del periodo requerido. 
Seguidamente en el oficio se señala que la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género remite en cd-room la información solicitada, de  la cual informa que no podrá ser cargada al Sistema de Acceso a la Información Pública, toda vez que excede las capacidades permitidas, por lo que pone la información en consulta directa. 

	No colma, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no refiere más medios para acreditar el cambio de modalidad, además de referir que en casi un año de funciones sus dependencias no generaron oficios. 




147. De la respuesta proporcionada se debe de analizar la integración de la Dirección, por lo que de acuerdo con el Manual de Organización su estructura es la siguiente. 
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148. De la imagen insertada, se observa que dicha dirección se encarga de los juicios laborales, civiles, mercantiles y penales en los que la Comisión del Agua del Estado de México es parte, por lo que de la materia de la información de la que se trata no se puede tener por validado que durante a casi un año de funciones no se hubieran generados oficios por parte de las subdirecciones, por lo que para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE se deberán de entregar los oficios que se hubieran generado del periodos solicitado. 

149. Ahora bien, por otro lado se observa que la Dirección de Asuntos Jurídicos y y de Igualdad de Género propone el cambio de modalidad a consulta directa para la entrega de los oficios emitidos de la propia Dirección, sin embargo de debe referir que no se proporcionaron más datos sobre dicho cambio, ya que solo se refirió que la información sobrepasaba las capacidades técnicas del sistema Saimex. 

150. En ese sentido, en fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, se giró vía correo electrónico un requerimiento de información adicional para que fuera atendido por el SUJETO OBLIGADO, tal y como se muestra en la siguiente captura de pantalla. 
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151. Dicho requerimiento de información adicional consistió en que el SUJETO OBLIGADO aportara más datos que avalaran el cambio de modalidad, tal y como se observa en la siguiente imagen. 
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152. Del requerimiento de información solicitado por esta Ponencia, el SUJETO OBLIGADO no atendió el mismo, situación por la cual no se puede tener por validado el cambio de modalidad propuesto por la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, situación por la cual se tendrá que hacer la entrega de información en la modalidad elegida por el RECURRENTE. 

153. De ser el caso que hubiera folios cancelados, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

154. Por último se debe de referir que en respuesta la Directora del Sistema Estatal de Información del Agua, informo que se entregaba la información solicitada en cuanto a los oficios, sin embargo, los mismos no fueron entregados, por lo que para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE deberán de ser entregado dichos oficios referidos, con los que ya acepto contar la Directora del Sistema Estatal de Información del Agua. 

155. De ser el caso que hubiera folios cancelados, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


156. Ahora bien, no debe de perderse de vista que de la información solicitada  pudieran obrar datos de personas particulares, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de realizar el siguiente analisis. 

Nombre de persona física, Domicilio

157. El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre perse es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

158. Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5, fracción V del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que el domicilio particular es confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Estado civil.

159. El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

160. De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Teléfono y celular particular.

161. El número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

162. En ese sentido, se colige que si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad de este, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

163. En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


164. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas. 

165. Por ultimo se debe de señalar que de la solicitud de información el RECURRENTE también desea acceder a los servidores públicos que cuentan con comisiones, por lo que al depender esto de los superiores jerárquicos es cada una de las áreas de la Comisión del Agua del Estado de México, deberá de pronunciarse respecto de este punto e informar si parte de su personal cuenta con comisiones. 

166. De ser el caso que de alguna de las áreas no se hubiera generados comisiones para servidores públicos, bastará con que lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

QUINTO. De la versión pública.
I. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Nociones generales. 
167. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

168. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. El área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a las fecha de la solicitud, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



169. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas. 

170. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 07353/INFOEM/IP/RR/2024, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Comisión del Agua del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información en versión pública, del uno de enero al once de octubre de dos mil veinticuatro. 

a) Conciliación de nómina de los servidores públicos de la Comisión del Agua del Estado de México;

b) Lista o Registro de Asistencia del horario laboral de los servidores públicos de la Comisión del Agua del Estado de México;

c)  Documento donde consten o de adviertan las comisiones a los servidores públicos de la Comisión del Agua del Estado de México; 

d) Oficios faltantes de la Dirección General de Inversión y Gestión; 

e) Oficios de la Dirección General de Programa Hidráulico en una correcta versión pública, remitidos en la etapa de manifestaciones; 

f) Oficios de la Unidad de Difusión y Apoyo gráfico, referidos en la etapa de manifestaciones en el minutario de oficios; 

g) Oficios de la Directora del Sistema Estatal de Información del Agua, referidos en respuesta; 

h) Oficios de la Vocalía Ejecutiva, de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, de la Contraloría Interna, de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, de la Dirección General de Infraestructura Hidráulica, de la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, de la Dirección General de Coordinación con Organismo Operadores, de la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y de la Dirección General de Administración y Finanzas.   


[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

De ser el caso que de alguna de las áreas no se hubiera generado comisiones para servidores públicos, bastará con que lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
De ser el caso que el número de folios de oficio no se entreguen completos por haber sido cancelados, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS (02) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS
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Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/1012023

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12:2023

Tipo de integrante del Sujeto obligado : Senidor(a) pibico(a)

Clave o nivel el puesto : N22Ro2

Denominaci6n del puesto : CHOFER DE SERVIDORA OR PUBLICA, O SUPERIOA, OR
Denominacion del cargo : CHOFER DE SERVIDORA OR PUBLICA, O SUPERIOA, OR
Area de adscripcion : Vocalia Ejecutiva

Nombre : 0SCAR

Primer apellido : SANABRIA

Segundo apellido : MONTES

Sex0 : Masculino

Monto mensual bruto de la remuneracién, en tabulador : 26177.70

Tipo de moneda de la remuneracion bruta : PESOS

Monto mensual neto de la remuneracion, en tabulador : 21205 95

Tipo de moneda de la remuneracién neta : PESOS.
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2024 4° Trimestre OSCAR SANABRIA MONTES DE Ejecutiva MXN
PROYECTO
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Fecha de inicio del periodo que se informa:  01-10-2024
Fecha de término del periodo que se informa:  31-12-2024

Tipo de integrante del Sujeto obligado :
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Denominacién del puesto :
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Monto mensual bruto de la remuneracién, en tabulador :
Tipo de moneda de la remuneracién bruta :

Monto mensual neto de la remuneracién, en tabulador :
Tipo de moneda de la remuneracion neta :

Persona servidora publica
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Departamento de Normas Técnicas de Construccion
Departamento de Control Técnico de Materiales
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Residencias de Construccion (Toluca, Cuautitian Poniente, Cuautitian Oriente, Atiacomuico, Coatepec
Harinas, Tejupilco-Valle de Bravo, Texcoco Norte y Texcoco Sur)




image6.png
Unidad de Apoyo Administrativo
Subdireccién de Construccion de Obras

Departamento de Obras de Agua Potable y Drenaje

Departamento de Obras de Tratamiento

Departamento de Obras Rurales

Subdireccién de Control de Obra

Departamento de Seguimiento de Programa de Obra

Departamento de Control Técnico de Generadores y Estimaciones de Obra
Departamento de Control Administrativo de Materiales

Subdireccién de Obra Electromecénica

Departamento Técnico Electromecénico

Departamento de Supervisién de Obra Electromecénica

Subdireccién de Fuentes de Abastecimiento

Departamento de Geohidrologia

Departamento de Supervisién de Obra de Perforacién de Pozos

Direccién de Construccion

Subdireccién de Control de Calidad





image7.png
Y ATENCION A EMERGENCIAS





image8.png
DIRECCION GENERAL DE COORDINACION
CON ORGANISMOS OPERADORES

—





image9.png
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Y FINANZAS
[——
prselr]
[ ]
occoonoe e
e T
—  — 1 —— —
messe | | susonecaow: sspEcouoe ke ssoecaon
T T T T T
e | H e | H ke s | H e
iy Wediuios
|| el e R e [ —
ey e — -





image10.png
CONTRALORIA INTERNA





image11.png
i




image12.png
 Poder 19 de Marzo

requerimiento de informacién adicional - Buenas tarces Tituar Ge 2 Unidad e Transparenca de 3 Comision del Agua del Estaco de México, sprov

mesio para sslucarie y 3 o -





image13.png
Eiminer

T Reauerimiento o..urs0 7353-2024.p01 (467.2 KB) Descaraar | Maleti

Buenas tardes Titular de la Unidad de Transparencia de la Comision del Agua del Estado de México, aprovecho la ocasion y el medio para saludarle y al mismo tiempo adjuntar al presente el documento que precisa fa informacion adicional para el estudio y anlisis
del recurso de revision 07353/INFOEM/IP/RR/2024 agradeciendo su atencién al mismo le deseo una excelente tarde y quedo a sus ordenes.

Licenciada Paola Sanchez Estrada
adscrita a Ia ponencia de la Comisionada
Maria el Rosario Mejia Ayala
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